
Santiago de Querétaro, Qro., 02 d

LIC. LORENA LOZA HERNÁNDEZ
SUBSECRETARíA DE ADMINISTRACIóN Y VINCUI.ACIÓN DE
LA SECRETARíA DE DESARROLO SOCIAL DELËSTADO DE QUERÉTNNO
PRESENTE

mediante el cual remite el proyecto de "Acuerdo por el que se emîten los "Acuerdo que establece

la Estrategia de Unifîcación y Coordínación de Programas Soclales "Hombro con Hombro'", a

efedo de someterlo a considerac¡ón de este organismo con la finalidad de que se determine la

sujeción o no de la Manifestación de lmpacto Regulatorio (MlR), manifiesto lo siguiente:

Tras el análisis del proyecto envíado por la autoridad remitente, se advierte que dicho proyecto

tiene mayores beneficios que costos, ya que el proyecto en estudio, versa sobre la necesidad de

establecer las reglas de operacíones generales y específicas de acuerdo con cada programa, así

mismo, se es establecen los criterios de evaluación de los programas y para la creación de nuevos

programas.

Por su parte, el artículo 51 fracción llt de la Ley de Mejora Regulatoda del Estado de Querétaro

(LMRQ), establece que este Órgano Regulatorio podrá exentar de la obligación de formular y

presentar la MlR, cuando un proyecto no implique costos de cumplimiento para los gobemados

con motivo de su aplicación ordinal que resulta aplicable al presente proyec{o.

Considerando lo anterior, es que se aduce que el proyecto 'Acuerdo que establece la Eslrategia

de Unificación y Coordinación de Programas Socla/es'Hombro con Hombro'", encuadra dentro de

la fracción lll del artículo 51 de la LMRQ, por lo que con fundamento en ello, "SE EXENTA A LA

SECRETARÍA OE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTENO DE PRESENTAR

LA MANIFESTACIóN DE lMPAcTo REGULAToRIo (MlR)", respecto del proyecto en estudio y

se considera que la autoridad remitente está en condiciones de continuar con el proceso de

a utorización correspondiente.

Sin embargo, se recomienda fomentar la transparencia y la equidad durante todo el procedimiento,

asl como llevar un control de los apoyos y una coordinación sistematizada entre las áreas
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involucradas en la entrega de los apoyos y la Secretaría de Planeación y Finanzas. Así mismo, se

recomienda la implementación del expediente electrónico y el uso de la firma electrónica, esto en

razón de poder agilizar los trámites y brindar un servicio ágil, transparente, eficiente y eficaz.

Finalmente, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la LMRe,
la presente exención se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de
Arteaga" dentro de los primeros siete días hábiles del mes próximo.

Sin otro particular, le envío cordialsaludo.

C.c.p. Expediente.
THTA
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